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Funza, Cundinamarca. Junio dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 
 

ORDINARIO LABORAL – PRIMERA INSTANCIA – CONTRATO DE 

TRABAJO – 25286-3105-001-2022-00370-00 

 

DEMANDANTE: VIRGILIO DÍAZ GUEVARA  

DEMANDADO: JUANZAY S.A.S. EN LIQUIDACIÓN   

 
Verificado el cartulario procesal, el Juzgado dispone:  

 

1. No tener en cuenta la diligencia adelantada por la parte 

demandante comoquiera que, adolece de la información básica y 

mínima que debe contener una notificación, tal y como es, 

información relativa, a cuál es el objeto de notificación, el término 

de traslado y los canales donde la demandada debe remitir la 

contestación de la demanda, así como la dirección física de la sede 

donde se ubica este estrado judicial.  

 

2. Requiérase a la apoderada judicial para que proceda a notificar 

debidamente a la demandada, en la forma prevista en el art. 8 de 

la Ley 2213 de 2022, caso en el que la comunicación que se remita 

deberá indicar la información mínima que se señaló en el núm. 1 

de esta providencia, o, también podrá acudir a las gestiones de 

notificación contenidas en los art. 291 y s.s. del C.G.P. en 

concordancia con el art. 29 del C.P.T. y de la S.S., sea cual fuere 

la forma de notificación que elija la togada, deberá remitir las 

comunicaciones a la dirección física de la sociedad demandada 

conforme obra en el registro mercantil.  

N O T I F I Q U E S E (1) 

La Juez, 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE  
PROYECTÓ CMR 
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